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Expte N°: 965/10

San Miguel de Tucumán, agosto de 2021

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

AUTOS: MEDINA GRACIELA c/ EMPRESA EL CEIBO S.R.L. Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.

Se notifica a: ESPECHE, FELIX

Domicilio Constituido: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, agosto de 2021.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO:RESUELVE: I.

HACER LUGAR al recurso de apelación deducido por el demandado contra el apartado II de la
sentencia de fecha 24/4/2020 (fs.544/55), y en consecuencia DEJAR SIN EFECTO la imposición de
costas allí decidida. II. COSTAS de esta instancia, por su orden. III. HONORARIOS,

oportunamente.HÁGASE SABER. MARÍA DEL PILAR AMENÁBAR - MARÍA DOLORES LEONE

CERVERA Ante mí: Fedra E. Lago. FIRMADO DIGITALMENTE Certificado Digital: CN=AMENABAR María
Del Pilar, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27138486309, Fecha:11/08/2021;<br>CN=LEONE CERVERA María
Dolores, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27149665353, Fecha:11/08/2021;<br>CN=LAGO Fedra Edith, C=AR,
SERIALNUMBER=CUIL 27206925375, Fecha:11/08/2021;<br> La autenticidad e integridad del texto puede ser
comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
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Actuación firmada en fecha 18/08/2021

Certificado digital:
CN=GALLO Constanza Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27249824718

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


